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Sumilla: “(…), de acuerdo al artículo 141 del Reglamento 
correspondía que, en caso de haberse subsanado las 
observaciones formuladas, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, como máximo, se proceda con la 
suscripción del contrato; (…).” 

 

Lima, 7 de noviembre de 2022. 
 

VISTO en sesión del 7 de noviembre de 2022 de la Quinta Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N° 07097/2022.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS 
S.A.C., en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 5-2022-MINEM-1 (Primera 
convocatoria), convocada por el Ministerio de Energía y Minas, oído el informe oral y 
atendiendo a los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES: 
 
1. Según obra en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), el 5 

de agosto de 2022, el Ministerio de Energía y Minas, en adelante la Entidad, 
convocó la Adjudicación Simplificada N° 5-2022-MINEM-1 (Primera convocatoria), 
para la contratación del: "Servicio de fotocopiado e impresiones para el Ministerio 
de Energía y Minas", con un valor estimado total de S/ 396,162.00 (trescientos 
noventa y seis mil ciento sesenta y dos con 00/100 soles), en lo sucesivo el 
procedimiento de selección. 
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, modificado por las Leyes Nos 314331 y 315352, 
en adelante la Ley; y, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-
2018-EF, modificado por los Decretos Supremos Nos 377-2019-EF3, 168-2020-EF4, 
250-2020-EF5 y 162-2021-EF6, en lo sucesivo el Reglamento. 
 
El 16 de agosto de 2022 se llevó a cabo la presentación de ofertas (electrónica) y 
el 22 del mismo mes y año se notificó, a través del SEACE, el otorgamiento de la 
buena pro a favor de la empresa XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS 
S.A.C., por el monto de su oferta económica ascendente a S/ 357,480.00 

                                                           
1  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de marzo de 2022, vigente a partir del 7 del mismo mes y año. 
2  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 28 de julio de 2022, vigente a partir del 29 del mismo mes y año. 
3  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre de 2019, vigente a partir del 15 del mismo mes y año. 
4  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de junio de 2020, vigente a partir del 1 de julio del mismo año. 
5  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 4 de setiembre de 2020, vigente a partir del 5 del mismo mes y año. 
6  Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de junio de 2021, vigente a partir del 12 de julio del mismo año. 
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(trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos ochenta con 00/100 soles), en 
mérito a los siguientes resultados: 
 

 
Postor 

Admisión Evaluación Calificación  
Resultado Precio ofertado 

(S/) 
Puntaje 

total 
Orden de 
prelación 

NBN COPIERS S.A.C. No - - - - No admitido 

XPRESS TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. 

Si 357,480.00 105.00 1 Cumple Calificada 
Adjudicatario 

 
2. Por carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, publicada el 21 de setiembre de 2022 

en el SEACE, la Entidad comunicó la pérdida de la buena pro otorgada a la empresa 
XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. 
 

3. Mediante el escrito N° 017, subsanado con el escrito N° 028, recibidos con fechas 
28 y 30 de setiembre de 2022, respectivamente, en la Mesa de Partes Digital del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), la empresa XPRESS 
TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C., en adelante el Impugnante, interpuso 
recurso de apelación contra la declaratoria de pérdida de la buena pro, solicitando 
que se revoque dicho acto administrativo; y, por su efecto, se ordene a la Entidad 
proceder con el perfeccionamiento del contrato, en razón de los siguientes 
argumentos:  
 
- El 14 de setiembre de 2022, se le notificó la carta N° 0650-2022-MINEM-

OGA/OAS, con la cual se le solicitó subsanar cuatro (4) observaciones sobre 
la documentación presentada para la firma del contrato. Entre ellas, estaba 
la observación referida a la presentación de la póliza de deshonestidad. 
 

- Ante ello, refiere que, subsanó los requisitos para la firma del contrato según 
los términos establecidos en las bases integradas. No obstante, con fecha 21 
de setiembre de 2022, la Entidad comunicó en el SEACE, mediante la carta 
N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, la pérdida de la buena pro argumentando 
que su representada no había subsanado dentro del plazo la observación 
referida a la póliza de deshonestidad. 

 
- Precisa que, en las bases integradas la única condición de cobertura exigida 

a la póliza de deshonestidad era que otorgara una suma asegurada mínima 
de US $ 10,000. En virtud de ello, presentó la póliza N° 2201959900001, 
emitida por la aseguradora Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros 
S.A., por la suma asegurada de US $20,000 LAA, con un límite agregado de 

                                                           
7  De fecha 28 de setiembre de 2022, obrante a folios 3 al 7, cuyos anexos obran a folios 8 al 18, del expediente administrativo. 
8  Obrante a folio 21, cuyos anexos obran a folios 22 al 27, del expediente administrativo. 
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US $ 10,000 por evento, por lo cual, cumplió con la cobertura mínima 
establecida en las bases. Sin embargo, refiere que, se informó a su personal 
que el denominado “monto límite por evento” no se encontraba regulado en 
las bases integradas, por ello, la póliza presentada no cumplía con lo exigido 
por la Entidad.  

 

- Asimismo, señala que, el límite agregado por evento de US $ 10,000, cumple 
con la cobertura mínima solicitada en las bases integradas, pues ello permite 
cubrir cualquier siniestro hasta por ese monto, en tanto que, el límite 
agregado de US $ 20,000 permite la atención de múltiples eventos por 
montos iguales o menores hasta por el total. Es decir, el límite agregado 
corresponde a la sumatoria de todas las indemnizaciones que se pueden 
reconocer y el límite por evento es el máximo monto de indemnización 
individual. Es por ello que, lo observado resultaría irregular. 
 

4. A través del decreto del 10 de octubre de 20229, se admitió a trámite el recurso 
de apelación presentado en el marco del procedimiento de selección, y se corrió 
traslado a la Entidad, a fin que cumpliera, entre otros aspectos, con registrar en el 
SEACE el informe técnico legal, en el que indique su posición respecto de los 
hechos materia de controversia, en el plazo de tres (3) días hábiles. 
 
El 10 del mismo mes y año se notificó, mediante el SEACE, el recurso a efectos que, 
de ser el caso, los postores distintos al Impugnante que pudieran verse afectados 
con la resolución lo absuelvan. 
 
Finalmente, se dejó a consideración de la Sala la solicitud de uso de la palabra del 
Impugnante y se remitió a la Oficina de Administración y Finanzas el comprobante 
del depósito en efectivo Cta. Cte. N° 11865710-5-U, expedido por el Banco de la 
Nación, presentado por el Impugnante en calidad de garantía.  
 

5. El 12 de octubre de 2022, la Entidad registró, en el SEACE, el informe técnico legal 
N° 017-2022-MINEM-OGA-OAS10, en el cual señaló lo siguiente: 
 
- Mediante la carta N° 0178-2022-XTS/COM, de fecha 12 de setiembre de 

2022, el Impugnante presentó la documentación para el perfeccionamiento 
del contrato y, con la carta N° 0180-2022-XTS/COM, del 13 del mismo mes y 
año, presentó las copias de las pólizas requeridas. 
 

                                                           
9  Obrante a folios 28 y 29 del expediente administrativo. 
10  De fecha 12 de octubre de 2022, obrante a folios 31 al 38 del expediente administrativo. 
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- Precisa que, a través de la carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS, la Oficina 
de Abastecimiento y Servicios observó la documentación presentada para la 
firma del contrato y le requirió al Impugnante la subsanación en un plazo de 
tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente de recepcionada la 
misiva, entre otros, de la póliza de deshonestidad con el monto mínimo de 
cobertura (US $ 10,000) exigido en los términos de referencia, sin señalar el 
monto límite por evento. 

 
- Según refiere, en el numeral 2.3 del capítulo II de la sección específica de las 

bases integradas y en el numeral X (seguros) de los términos de referencia 
contenidos en las citadas bases, se requirió una póliza de deshonestidad por 
un mínimo de cobertura de US $ 10,000, sin señalarse un monto máximo de 
cobertura, ni mucho menos un determinado monto por evento u ocurrencia. 
No obstante, se observó que el Impugnante presentó una póliza por la suma 
asegurada de US $ 20,000 LAA y US $ 10,000 por evento, cuando únicamente 
correspondía que señale el monto mínimo de cobertura, sin especificarse el 
monto límite por evento.  

 
- Frente a ello, el Impugnante remitió la carta N° 0188-2022-XTS/COM, del 19 

de setiembre de 2022, adjuntando, entre otros, la constancia de cobertura 
en lugar de la póliza de deshonestidad. En tanto que, el 20 del mismo mes y 
año, mediante la carta N° 0189-2022-XTS/COM, presentó información 
complementaria, adjuntando el suplemento de deshonestidad por cargo. Es 
así que, con la carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, del 21 del mismo mes y 
año, se comunicó la pérdida de la buena pro, al haberse presentado la póliza 
de deshonestidad un (1) día después del plazo otorgado por la Entidad.  

 
- Concluye que, los argumentos esbozados por el Impugnante en el recurso 

de apelación no desvirtúan la decisión de la Entidad de declarar la pérdida 
de la buena pro del procedimiento de selección, ya que, no subsanó dentro 
del plazo otorgado. 

 
6. Con el decreto del 17 de octubre de 202211, se remitió el expediente a la Quinta 

Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, para que 
evalúe la información que obra en el mismo y, de ser el caso, dentro del término 
de cinco (5) días hábiles lo declare listo para resolver. 
 

7. Mediante decreto del 19 de octubre de 2022, se programó la audiencia para el 25 
del mismo mes y año. 

                                                           
11  Obrante a folio 39 del expediente administrativo. 
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8. A través del escrito N° 0212, recibido el 24 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes 
Digital del OSCE, el Impugnante designó a sus representantes para el uso de la 
palabra en la audiencia programada. 
 

9. Por escrito N° 0313, recibido el 25 de octubre de 2022 en la Mesa de Partes Digital 
del OSCE, el Impugnante remitió alegatos adicionales indicando que, la Entidad no 
debió observar la póliza de deshonestidad, pues aquélla cubría todos los siniestros 
hasta agotar el monto asegurado anual de US $ 20,000 y con un límite por evento 
igual a US $ 10,000, habiéndose cumplido con lo exigido en las bases integradas. 
 

10. Mediante el decreto del 25 de octubre de 2022, se dejó a consideración de la Sala 
los alegatos adicionales presentados por el Impugnante, con el escrito N° 03, en la 
misma fecha. 
 

11. El 25 de octubre de 2022, la Quinta Sala del Tribunal llevó a cabo la audiencia con 
la participación del representante del Impugnante, dejándose constancia que la 
Entidad no se presentó pese a haber sido debidamente notificada el 19 del mismo 
mes y año, mediante publicación en el toma razón electrónico del Tribunal.   
 

12. A través del decreto del 25 de octubre de 2022, a fin que la Quinta Sala del Tribunal 
cuente con mayores elementos de juicio al momento de emitir pronunciamiento 
respecto al presente recurso impugnativo, se requirió, en el plazo máximo de 
cuatro (4) días hábiles, remitir la siguiente información: 
 

“(…) 
AL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS: 
 
i. Sírvase remitir copia legible de la carta N° 0178-2022-XTS/COM del 12 de setiembre de 

2022, con sus respectivos anexos, mediante la cual, la empresa XPRESS TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. presentó los documentos para el perfeccionamiento del 
contrato, en donde pueda apreciarse que fue recibida por vuestra Entidad (constancia 
de recepción); en caso haya sido remitida por correo electrónico, sírvase remitir el correo 
electrónico enviado por dicha empresa, así como su respectiva constancia de recepción. 

 
ii. Sírvase remitir copia legible de la carta N° 0180-2022-XTS/COM del 13 de setiembre de 

2022, con sus respectivos anexos, mediante la cual, la empresa XPRESS TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. presentó documentación complementaria para el 
perfeccionamiento del contrato, en donde pueda apreciarse que fue recibida por vuestra 
Entidad (constancia de recepción); en caso haya sido remitida por correo electrónico, 
sírvase remitir el correo electrónico enviado por dicha empresa, así como su respectiva 
constancia de recepción. 

 

                                                           
12  De fecha 24 de octubre de 2022. 
13  De fecha 24 de octubre de 2022. 
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iii. Sírvase remitir copia legible de la carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS del 14 de 
setiembre de 2022, mediante la cual, vuestra Entidad solicitó a la empresa XPRESS 
TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. la subsanación de los documentos 
presentados para el perfeccionamiento del contrato, en donde pueda apreciarse que fue 
debidamente recibida (constancia de recepción y/o notificación) por dicha empresa; en 
caso haya sido remitida por correo electrónico, sírvase remitir el correo electrónico 
enviado a la empresa XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C., así como, su 
respectiva constancia de recepción. 

 

iv. Sírvase remitir copia legible de la carta N° 0188-2022-XTS/COM del 19 de setiembre de 
2022, con sus respectivos anexos, mediante la cual, la empresa XPRESS TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. presentó los documentos para la subsanación de las 
observaciones contenidas en la carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS, en donde pueda 
apreciarse que fue recibida por vuestra Entidad (constancia de recepción), en caso haya 
sido remitida por correo electrónico, sírvase remitir el correo electrónico enviado por 
dicha empresa, así como su respectiva constancia de recepción. 

 

v. Sírvase remitir copia legible de la carta N° 0189-2022-XTS/COM  del 20 de setiembre de 
2022, con sus respectivos anexos, mediante la cual, la empresa XPRESS TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. presentó información complementaria para la subsanación 
de las observaciones contenidas en la carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS, en donde 
puede apreciarse que fue recibida por vuestra Entidad (constancia de recepción), en caso 
haya sido remitida por correo electrónico, sírvase remitir el correo electrónico enviado 
por dicha empresa, así como su respectiva constancia de recepción.  

(…).” [sic]  

 
13. Mediante la carta N° 0813-2022-MINEM-OGA/OAS14, recibida el 28 de octubre de 

2022 en la Mesa de Partes Digital del OSCE, la Entidad dio respuesta al pedido de 
información realizado por decreto del 25 del mismo mes y año. En tal sentido, con 
dicha misiva remitió los documentos solicitados por este Tribunal. 
 

14. Con el decreto del 28 de octubre de 2022, se declaró el expediente listo para 
resolver, conforme al literal f), del numeral 126.1, del artículo 126 del Reglamento. 
 

15. A través del escrito N° 0515, recibido el 2 de noviembre de 2022 en la Mesa de 
Partes Digital del OSCE, el Impugnante remitió alegatos adicionales manifestando 
que, la póliza de deshonestidad presentada (N° 2201959900001) cumplía con las 
condiciones establecidas en las bases integradas y no debió ser observada por la 
Entidad. Además, indicó que, si bien presentó la copia de la póliza ajustada al día 
siguiente de haber vencido el plazo para la subsanación, ello no enerva que haya 
satisfecho la observación dentro del plazo con la presentación de la constancia de 
cobertura respectiva que concede lo solicitado por la Entidad y con la cual debió 
tenerse por levantada la observación. 

                                                           
14  De fecha 27 de octubre de 2022. 
15  De fecha 2 de noviembre de 2022. 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3825-2022-TCE-S5 

Página 7 de 41 
 

16. Por decreto del 3 de noviembre de 2022, se dejó a consideración de la Sala los 
alegatos adicionales presentados por el Impugnante, con el escrito N° 05, el 2 del 
mismo mes y año.   
 

II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante contra la declaratoria de pérdida de la buena pro, solicitando que se 
revoque dicho acto administrativo; y, por su efecto, se ordene a la Entidad 
proceder con el perfeccionamiento del contrato, en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 5-2022-MINEM-1 (Primera convocatoria), convocada bajo la 
vigencia de la Ley y el Reglamento, cuyas disposiciones son aplicables a la 
resolución del presente caso. 
 

A. Procedencia del recurso 
 
2. El numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan 

entre la Entidad y los participantes o postores en un procedimiento de selección, 
y las que surjan en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la 
interposición del recurso de apelación. A través de dicho recurso se pueden 
impugnar los actos dictados durante el desarrollo del procedimiento hasta antes 
del perfeccionamiento del contrato, conforme a lo que establezca el Reglamento. 
Asimismo, no se pueden impugnar las contrataciones directas y las actuaciones 
que establece el Reglamento. 
 

3. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, dado que, se hace una confrontación entre 
determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos establecidos en 
la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano resolutor.  
 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia enumeradas en el artículo 
123 del Reglamento, a fin de determinar si el recurso interpuesto es procedente o 
si, por el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
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a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 

4. El numeral 117.1 del artículo 117 del Reglamento, delimita la competencia para 
conocer el recurso de apelación, estableciendo que dicho recurso es conocido y 
resuelto por el Tribunal cuando se trata de procedimientos de selección cuyo valor 
estimado o valor referencial es superior a cincuenta (50) UIT, cuyo valor unitario 
en el año 2022 asciende a S/ 4,600.00 (cuatro mil seiscientos con 00/100 soles)16, 
y cuando se trate de procedimientos para implementar o extender la vigencia de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.  
 
Asimismo, el numeral 117.2 del citado artículo señala que, en los procedimientos 
de selección según relación de ítems, incluso los derivados de uno desierto, el 
valor estimado o valor referencial total del procedimiento original determina ante 
quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Finalmente, conforme al numeral 117.3 del mismo artículo, con independencia del 
valor estimado o valor referencial del procedimiento de selección, según 
corresponda, la declaración de nulidad de oficio o la cancelación del 
procedimiento se impugnan ante el Tribunal. 
 
Bajo tal premisa normativa, considerando que en el presente caso el recurso de 
apelación ha sido interpuesto en el marco de una Adjudicación Simplificada, cuyo 
valor estimado total es de S/ 396,162.00 (trescientos noventa y seis mil ciento 
sesenta y dos con 00/100 soles), resulta que dicho monto es superior a 50 UIT, por 
lo que este Tribunal es competente para conocerlo. 
 

b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 

5. El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones; ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección; iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración; iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes; y, v) las contrataciones directas. 
 
En el presente caso, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra la 
declaratoria de pérdida de la buena pro en el procedimiento de selección, por 

                                                           
16  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 398-2021-EF, publicado el 30 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial 

El Peruano. 
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tanto, se advierte que el acto impugnado no está comprendido en la lista de actos 
inimpugnables. 
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 

6. El numeral 119.2 del artículo 119 del Reglamento establece que la apelación 
contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, 
contra la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del 
procedimiento, se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de 
haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar, mientras que, en 
el caso de Adjudicaciones Simplificadas, Selección de Consultores Individuales y 
Comparación de Precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos 
indicados aplicables a todo recurso de apelación. 
 
En ese sentido, de la revisión del SEACE, se aprecia que la pérdida de la buena pro 
se publicó el 21 de setiembre de 2022; por tanto, en aplicación de lo dispuesto en 
el precitado artículo, el Impugnante contaba con un plazo de cinco (5) días hábiles 
para interponer el recurso de apelación, esto es, hasta el 28 de setiembre de 2022. 
 
Ahora bien, revisado el presente expediente, se aprecia que mediante el escrito 
N° 0117, recibido el 28 de setiembre de 2022 en la Mesa de Partes Digital del OSCE, 
subsanado con el escrito N° 0218, el 30 del mismo mes y año, el Impugnante 
interpuso recurso de apelación; razón por la cual, se verifica que éste ha sido 
presentado dentro del plazo estipulado en la normativa vigente. 
 

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante 
 

7. De la revisión del recurso de apelación interpuesto por el Impugnante, se aprecia 
que éste aparece debidamente suscrito por su gerente general, la señora Maribel 
Larrabure Flores. 
 

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 
selección y/o contratar con el Estado conforme al artículo 11 de la Ley. 
 

8. Al respecto, no se advierte ningún elemento a partir del cual podría inferirse que 
el Impugnante se encuentra inmerso en alguna causal de impedimento. 
 
 
 

                                                           
17  De fecha 28 de setiembre de 2022, obrante a folios 3 al 7, cuyos anexos obran a folios 8 al 18, del expediente administrativo. 
18  Obrante a folio 21, cuyos anexos obran a folios 22 al 27, del expediente administrativo. 
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f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

9. De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual podría inferirse que el Impugnante se 
encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 
 

g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 
impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 

10. El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, en adelante TUO de la LPAG, prevé la facultad de contradicción 
administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que supone viola, 
desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la 
vía administrativa mediante la interposición del recurso correspondiente que, en 
materia de contrataciones del Estado, es el recurso de apelación. 
 
Nótese que, en el presente caso, la decisión de la Entidad de declarar la pérdida 
de la buena pro del procedimiento de selección causa agravio al Impugnante en 
su interés legítimo de perfeccionar el contrato, acto que, según alega, habría sido 
realizado transgrediendo lo establecido en la normativa de contratación pública; 
por tanto, éste cuenta con legitimidad procesal e interés para obrar. 
 

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 
 

11. En el caso concreto, si bien el Impugnante fue el ganador de la buena pro, cabe 
precisar que, la Entidad declaró la pérdida de dicha buena pro, lo que motivó la 
interposición de su recurso. 
 

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 
mismo. 
 

12. El Impugnante ha interpuesto su recurso de apelación contra la declaratoria de 
pérdida de la buena pro, solicitando que se revoque dicho acto administrativo; y, 
por su efecto, se ordene a la Entidad proceder con el perfeccionamiento del 
contrato. 
 
En tal sentido, de la revisión efectuada a los fundamentos de hecho del recurso de 
apelación, se aprecia que aquellos están orientados a sustentar su pretensión, no 
incurriéndose, por tanto, en la presente casual de improcedencia. 
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13. De esta manera, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 
concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento; en consecuencia, corresponde emitir un pronunciamiento 
sobre los asuntos de fondo propuestos. 
 

B. Petitorio 
 

14. El Impugnante solicita a este Tribunal que: 
 
 Se revoque la declaratoria de pérdida de la buena pro. 
 Se ordene a la Entidad proceder con el perfeccionamiento del contrato.  
 

C. Fijación de puntos controvertidos 
 

15. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y el petitorio 
señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo 
cual cabe fijar los puntos controvertidos que se dilucidarán. En ese sentido, es 
preciso tener en consideración lo previsto en el literal b), del numeral 126.1, del 
artículo 126 del Reglamento, en virtud del cual “las partes formulan sus 
pretensiones y ofrecen los medios probatorios en el escrito que contiene el recurso 
de apelación o al absolver traslado, según corresponda, presentados dentro del 
plazo previsto. La determinación de puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en dichos escritos, sin perjuicio de la presentación de pruebas y 
documentos adicionales que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento”. 
 
Cabe señalar que, la norma antes citada tiene como premisa que, al momento de 
analizar el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido procedimiento 
de los intervinientes, de modo que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues, lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados 
en el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. En consecuencia, solo pueden ser materia de análisis los puntos 
controvertidos que se originen en los argumentos expuestos en el recurso de 
apelación y en la absolución de éste. 
 
Asimismo, debe considerarse el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, según el cual “al admitir el recurso, el Tribunal notifica a través del 
SEACE el recurso de apelación y sus anexos, a efectos que, dentro de un plazo no 
mayor de tres (3) días hábiles, (…) el postor o postores distintos al impugnante que 
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pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal absuelvan el traslado del 
recurso.” (el subrayado es agregado) 
 
Dicha disposición resulta concordante con lo dispuesto en el literal b) del artículo 
127 del Reglamento, en virtud del cual la resolución expedida por el Tribunal que 
se pronuncie sobre el recurso de apelación deberá contener, entre otra 
información, “la determinación de los puntos controvertidos definidos según los 
hechos alegados por el impugnante en su recurso y por los demás intervinientes en 
el procedimiento de impugnación al absolver oportunamente el traslado del 
recurso de apelación”. 
 
Ahora bien, conforme al numeral 126.2 del artículo 126 del Reglamento, “todos 
los actos que emita el Tribunal en el trámite del recurso de apelación se notifican 
a las partes a través del SEACE o del Sistema Informático del Tribunal”. 
 

16. En este punto, cabe señalar que el recurso de apelación fue notificado a la Entidad 
y a los demás postores el 10 de octubre de 2022 a través del SEACE, razón por la 
cual los postores que pudieran verse afectados con la decisión del Tribunal tenían 
hasta el 13 del mismo mes y año, para absolverlo. 
  
De la revisión del expediente administrativo, no se advierte que algún postor con 
interés legítimo se haya apersonado al presente procedimiento recursivo. 
  

17. Por lo tanto, el único punto controvertido que será materia de análisis consiste en: 
 

 Determinar si el Impugnante cumplió con los requisitos y el procedimiento 
para el perfeccionamiento del contrato derivado del procedimiento de 
selección, conforme a lo establecido en la normativa de contratación pública 
y en las bases integradas. 

 
D. Análisis 

 
Consideraciones previas: 
 

18. Como marco referencial, es preciso tener en cuenta que el análisis que efectúe 
este Tribunal debe tener como regla que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y 
obras, maximizando el valor de los recursos públicos que se invierten bajo el 
enfoque de gestión por resultados, de tal manera que éstas se efectúen en forma 
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, a través del 
cumplimiento de los principios regulados en la Ley. 
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19. Debe destacarse que el procedimiento administrativo se rige por principios, que 
constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un lado, para 
encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los administrados en 
todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la 
Administración en la interpretación de las normas aplicables, en la integración 
jurídica para resolver aquellos aspectos no regulados, así como, para desarrollar 
las regulaciones administrativas complementarias. En correlato con ello, los 
procesos de contratación pública, también se sustentan en diversos principios 
como son, los principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, 
entre otros, recogidos en el artículo 2 de la Ley.  
 

20. Bajo estas consideraciones, resaltando la importancia que tienen los procesos de 
contratación pública como instrumento de las Entidades para alcanzar los fines 
públicos vinculados a las funciones que por norma les son asignadas, es 
indispensable que, en todas sus etapas, éstas y los participantes, postores y/o 
contratistas asuman con la debida diligencia las obligaciones que la Ley, su 
Reglamento, así como, otra normativa vinculada al objeto de la contratación, les 
prevean. 
 

21. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 
Tribunal debe avocarse al análisis del único punto controvertido planteado en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 
ÚNICO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si el Impugnante cumplió con los 
requisitos y el procedimiento para el perfeccionamiento del contrato derivado del 
procedimiento de selección, conforme a lo establecido en la normativa de 
contratación pública y en las bases integradas. 
 
22. Como fluye de los antecedentes del caso, el Impugnante solicita que se revoque la 

declaratoria de pérdida de la buena pro del procedimiento de selección, pues 
considera que cumplió con lo exigido en las bases integradas. Siendo así, a efectos 
de abordar este punto controvertido, se analizará lo expuesto por el Impugnante 
y los fundamentos que conllevaron a que la Entidad arribara a dicha decisión. 
 

23. Al respecto, el Impugnante señaló que, el 14 de setiembre de 2022 fue notificado 
con la Carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS, mediante la cual la Entidad observó 
la documentación presentada para el perfeccionamiento del contrato, entre otros, 
en lo referido a la póliza de deshonestidad. 
 
Ante dichas observaciones, precisa que, subsanó la documentación conforme a lo 
exigido en las bases integradas, pese a ello, el 21 de setiembre de 2022, la Entidad 
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comunicó en el SEACE, con la carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, la pérdida de 
la buena pro argumentando que su representada no había subsanado dentro del 
plazo otorgado la observación referida a la póliza de deshonestidad. 
 
Según refiere, en las bases integradas, la única condición de cobertura exigida a la 
póliza de deshonestidad era que otorgara una cobertura mínima de US $ 10,000. 
En virtud de ello, presentó la póliza N° 2201959900001, emitida por la aseguradora 
Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., por la suma asegurada anual 
de US $20,000, con un límite agregado de US $ 10,000 por evento, con lo cual, 
considera haber cumplido con la cobertura mínima exigida en las bases integradas, 
siendo que, no debió ser observada dicha póliza por la Entidad.  
 

24. Por su parte, la Entidad indicó que, los argumentos esbozados por el Impugnante 
en el recurso de apelación no desvirtuaban la declaratoria de pérdida de la buena 
pro, ya que, no subsanó dentro del plazo otorgado. 
 
De acuerdo a lo manifestado por la Entidad, con la Carta N° 0178-2022-XTS/COM, 
de fecha 12 de setiembre de 2022, el Impugnante presentó la documentación para 
el perfeccionamiento del contrato y, con la Carta N° 0180-2022-XTS/COM, del 13 
del mismo mes y año, presentó las copias de las pólizas requeridas. 
 
Asimismo, el 14 de setiembre de 2022, a través de la Carta N° 0650-2022-MINEM-
OGA/OAS, la Oficina de Abastecimiento y Servicios observó la documentación 
presentada por el Impugnante y le requirió la subsanación en un plazo de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de recepcionada la misiva, entre 
otros, de la póliza de deshonestidad con el monto mínimo de cobertura exigido en 
los términos de referencia (US $ 10,000), sin señalar el monto límite por evento. 
 
Frente a lo observado, detalla que, el Impugnante remitió la Carta N° 0188-2022-
XTS/COM, del 19 de setiembre de 2022, adjuntando, entre otros, la constancia de 
cobertura en lugar de la póliza de deshonestidad. En tanto que, el 20 del mismo 
mes y año, mediante la Carta N° 0189-2022-XTS/COM, presentó información 
complementaria, adjuntando el suplemento de deshonestidad por cargo. Es así 
que, con la Carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, del 21 del mismo mes y año, se 
comunicó la pérdida de la buena pro, al haberse presentado la póliza de 
deshonestidad un (1) día después del plazo otorgado. 
 

25. Atendiendo a lo expuesto por el Impugnante y la Entidad, se procederá a analizar 
si el Impugnante cumplió con los requisitos y el procedimiento para perfeccionar 
el contrato y, si como consecuencia de ello, se debe dejar sin efecto la pérdida de 
buena pro contenida en la Carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, registrada en el 
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SEACE el 21 de setiembre de 2022. Para dicho efecto, se expone a continuación la 
carta antes referida: 
 

 
Extraído de la ficha del procedimiento de selección. 
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Extraído de la ficha del procedimiento de selección. 

 
Como se aprecia, la Entidad comunicó la pérdida de la buena pro sosteniendo que 
el Impugnante no subsanó dentro del plazo otorgado lo relacionado a la póliza de 
deshonestidad. 
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En tal sentido, corresponde verificar si lo observado era parte de los requisitos 
para el perfeccionamiento del contrato, si la Entidad los requirió oportunamente 
y si el Impugnante cumplió con subsanar los mismos, dentro del plazo legalmente 
establecido. 
 

26. Así tenemos que, el numeral 2.3 del capítulo II de la sección específica de las bases 
integradas detalló los requisitos para el perfeccionamiento del contrato, tal como 
se reproduce a continuación: 
 

 
Extraído de la página 17 de las bases integradas. 

 
(…) 
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(…) 

 
Extraído de la página 18 de las bases integradas. 

 

 
Extraído de la página 19 de las bases integradas. 

 
Así también, el numeral X (seguros), de los términos de referencia previstos en el 
capítulo III de las bases integradas, contempló lo siguiente: 
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Extraído de la página 30 de las bases integradas. 

 
Como puede notarse, el Impugnante debía presentar, entre otros documentos, la 
póliza de deshonestidad por un monto mínimo de cobertura de US$ 10,000, la cual 
debía cubrir la reposición íntegra de la pérdida de dinero, objetos o bienes por 
deshonestidad o infidencia del personal asignado al servicio, tanto de bienes 
propios como de terceros, siendo que, en caso la compañía de seguros no llegue 
a cubrir la reposición íntegra de la pérdida, ésta sería asumida por el contratista. 
 

27. Además, a efectos de resolver la presente controversia, cabe traer a colación lo 
establecido en el artículo 141 del Reglamento, que establece los plazos, así como, 
el procedimiento para el perfeccionamiento del contrato, cuyo texto se reproduce 
a continuación: 
 

“Artículo 141. Plazos y procedimiento para el perfeccionamiento del Contrato 
141.1. Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato son los siguientes: 
 
a) Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del 

consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente 
firme, el postor ganador de la buena pro presenta los requisitos para perfeccionar 
el contrato. En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles siguientes 
de presentados los documentos, la Entidad suscribe el contrato o notifica la orden 
de compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para 
subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A los dos (2) días hábiles 
como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe el contrato. 

 
b) Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contrato dentro de los plazos 

establecidos en el literal a) del presente artículo, el postor ganador de la buena pro 
puede requerirla para ello, dándole un plazo de cinco (5) días hábiles. Vencido el plazo 
otorgado, sin que la Entidad haya perfeccionado el contrato, el postor ganador tiene 
la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de la buena pro, con lo cual deja de 
estar obligado a la suscripción del mismo o a la recepción de la orden de compra o 
de servicio. 

 
En este supuesto la Entidad no puede convocar el mismo objeto contractual en el 
ejercicio fiscal en el que se realizó la citada convocatoria, bajo responsabilidad. 

 



 
 
 
 

Tribunal de Contrataciones del Estado 

Resolución Nº 3825-2022-TCE-S5 

Página 20 de 41 
 

c) Cuando no se perfeccione el contrato por causa imputable al postor, éste pierde 
automáticamente la buena pro. 

 
En tal supuesto, el órgano encargado de las contrataciones, en un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar que presente los 
documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el literal a) del 
presente artículo. Si dicho postor no perfecciona el contrato, el órgano encargado de 
las contrataciones declara desierto el procedimiento de selección. 

 
141.2. Asimismo, cuando el objeto del procedimiento corresponda a ejecución de obras, la 

Entidad considera a los cuatro (4) postores que cumplan con los requisitos de 
calificación conforme a lo dispuesto en el numeral 75.3 del artículo 75 del 
Reglamento, siguiendo el orden de prelación, a fin de requerir la presentación de los 
documentos y perfeccionar el contrato con el postor calificado dentro del plazo 
previsto en el literal a) del numeral 141.1.” [sic] (el énfasis y subrayado es agregado) 

 
28. De lo expuesto, se advierte que, el mandato previsto en el artículo 141 del 

Reglamento constituye una norma de naturaleza imperativa, aplicable tanto para 
los postores adjudicatarios como para las entidades; toda vez que, de no cumplir 
con tal procedimiento dentro de los plazos preestablecidos, se generan distintas 
consecuencias para cada una de las partes. 
 
Una de ellas se produce cuando no se perfecciona el contrato por causa imputable 
al postor, pues ocasiona la pérdida automática de la buena pro, lo cual significa 
que el postor pierde inmediatamente el derecho a suscribir el respectivo contrato, 
siendo incluso pasible de sanción administrativa. 
 

29. Asimismo, corresponde señalar que, el literal a) del numeral 141.1 del artículo 141 
del Reglamento da cuenta de dos situaciones que pueden dar lugar al inicio del 
plazo para el perfeccionamiento del contrato. Por un lado, establece que este se 
iniciará al día siguiente del registro del consentimiento de la buena pro en el 
SEACE, lo cual tendrá lugar cuando ninguno de los postores distintos al 
adjudicatario interponga recurso de apelación en el plazo legal. A diferencia de 
ello, el segundo supuesto por el cual se iniciaría el plazo para el perfeccionamiento 
del contrato requiere que alguno de los postores haya interpuesto recurso de 
apelación y que el Tribunal o la Entidad, según corresponda, haya emitido y 
notificado en el SEACE un pronunciamiento con respecto al otorgamiento de la 
buena pro, quedando ésta como acto administrativamente firme y agotándose así 
la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 134 del Reglamento19. 
 

                                                           
19  “Artículo 134. Agotamiento de la vía administrativa 
 La resolución del Tribunal o de la Entidad que resuelve el recurso de apelación o la denegatoria ficta, por no emitir y notificar 

su decisión dentro del plazo respectivo, agotan la vía administrativa, por lo que no cabe interponer recurso administrativo 
alguno.” 
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En torno a ello, de la revisión a la información que obra registrada en el SEACE, se 
aprecia que el 22 de agosto de 2022 se notificó el otorgamiento de la buena pro a 
favor del Impugnante, habiendo quedado consentido el 31 del mismo mes y año20, 
cuyo registro del consentimiento en el SEACE se hizo efectivo el 1 de setiembre de 
202221, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
 
Conforme se ha detallado, al haberse registrado el consentimiento con fecha 1 de 
setiembre de 2022, a partir del día hábil siguiente se inició el plazo que tenía el 
Impugnante para la presentación de los documentos para el perfeccionamiento 
del contrato, es decir, aquél tenía como plazo hasta el 13 de setiembre de 2022. 
 

30. Ahora bien, en virtud de la facultad dispuesta en el literal d), del numeral 126.1, 
del artículo 126 del Reglamento, este Tribunal solicitó a la Entidad remitir la copia 
de lo siguiente: i) carta N° 0178-2022-XTS/COM y anexos; ii) carta N° 0180-2022-
XTS/COM y anexos; iii) carta N° 0650-2022-MINEM-OGA/OAS; iv) carta N° 0188-
2022-XTS/COM y anexos; y, v) carta N° 0189-2022-XTS/COM y anexos, donde 
conste la recepción y/o notificación respectiva. 
 
En respuesta a dicho requerimiento, la Entidad cumplió con remitir lo solicitado a 
través de la Carta N° 0813-2022-MINEM-OGA/OAS22. 
 

                                                           
20  Téngase en cuenta que, mediante el Decreto Supremo N° 033-2022-PCM se declaró el 29 de agosto de 2022 como día no 

laborable para el sector público, asimismo, el 30 del mismo mes y año fue feriado por la celebración de Santa Rosa de Lima. 
21  De conformidad con el literal o) del numeral 11.2.3, contenido en la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD sobre disposiciones 

aplicables para el acceso y registro de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, el cual 
establece que: “El consentimiento de la buena pro se registra en el SEACE al día siguiente de producido, de acuerdo a los 
plazos establecidos en el Reglamento y según el tipo de procedimiento de selección que corresponda. (…)” (el subrayado es 
agregado). 

22  Recibida el 28 de octubre de 2022, en la Mesa de Partes Digital del OSCE. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este Colegiado considera pertinente revisar cada 
una de las comunicaciones cursadas entre el Impugnante y la Entidad, como parte 
del procedimiento para el perfeccionamiento del contrato. 
 

31. Es así que, el 12 de setiembre de 2022, dentro del plazo legal dispuesto en el literal 
a), del numeral 141.1, del artículo 141 del Reglamento, el Impugnante presentó 

ante la Entidad la Carta N° 0178-2022-XTS/COM23, mediante la cual según 

información remitida por la Entidad el 28 de octubre de 2022 presentó parte de 
la documentación para el perfeccionamiento del contrato, pues no se incluyó, 
entre otros, la póliza de deshonestidad. Para un mejor detalle, a continuación, se 
muestran las siguientes imágenes: 
 
 Constancia de ingreso de documentos (12/09/2022): 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

                                                           
23  De fecha 12 de setiembre de 2022. 
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 Carta N° 0178-2022-XTS/COM: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
Cabe precisar que, si bien la carta antes expuesta incluye en el listado la póliza de 
deshonestidad, dicho documento no se advierte como parte de los anexos de la 
citada misiva. Es más, el propio Impugnante, a través de sus alegatos adicionales 
presentados el 2 de noviembre de 202224, aclaró que la referida póliza se presentó 
recién el 13 de setiembre de 2022. 
 

32. Al respecto, conforme fue señalado en el párrafo precedente, el 13 de setiembre 

de 2022 fecha máxima para la presentación de los documentos el Impugnante 
remitió a la Entidad la Carta N° 0180-2022-XTS/COM25, con la cual adjuntó, entre 
otros, lo siguiente: i) el suplemento de deshonestidad por cargo N° 6, emitido por 

                                                           
24  Mediante el escrito N° 05 de fecha 2 de noviembre de 2022. 
25  De fecha 12 de setiembre de 2022. 
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Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. el 12 de setiembre de 2022, 
correspondiente a la póliza N° 2201959900001, con vigencia desde el 12 de 
setiembre de 2022 hasta el 22 de febrero de 2023, el cual detalla las condiciones 
especiales y/o datos anexos de la póliza (asegurado, actividad o giro del negocio, 
ubicación del riesgo, número de trabajadores, suma asegurada, deducibles (por 
todo y cada evento), cláusulas adicionales, exclusiones, condiciones especiales, 
prima neta anual, prima comercial anual y detalle de suplementos emitidos). A su 
vez, cabe precisar que, en lo relacionado a la cobertura dicho documento señala 
como suma asegurada anual el monto de US $ 20,000 y US $ 10,000 por evento; 
y, ii) la constancia de cobertura, de fecha 9 de setiembre de 2022, mediante la cual 
la empresa aseguradora deja constancia, entre otros, de la existencia de una póliza 
vigente de deshonestidad por cargo (N° 2201959900001), cuyo contratante y/o 
asegurado es el Impugnante, siendo el detalle de los términos y condiciones allí 
consignados concordantes con lo mostrado en el suplemento de deshonestidad 
por cargo N° 6. Para un mejor detalle, a continuación, se reproducen los referidos 
documentos: 
 
 Constancia de ingreso de documentos (13/09/2022): 

 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 
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 Carta N° 0180-2022-XTS/COM: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
 Suplemento de deshonestidad por cargo N° 6: (Se reproducen las partes 

pertinentes del referido documento) 
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(…) 
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(…) 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
 Constancia de cobertura del 9/09/2022: 

 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 
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33. Atendiendo a lo anterior, previamente, este Colegiado estima necesario precisar 
qué significa o comprende el contrato de seguro y la póliza de seguro, de acuerdo 
a la normativa de la materia.  
 
En tal sentido, el artículo 1 de la Ley N° 29946, Ley del contrato de seguro, señala 
que el contrato de seguro es: “aquel por el que el asegurador se obliga, mediante 
el cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es 
objeto de cobertura, a indemnizar dentro de los límites pactados el daño producido 
al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.” 
(el subrayado es agregado). 
 
A su vez, el mismo dispositivo legal detalla en su artículo 2, respecto a la cobertura, 
que el contrato de seguro cubre cualquier riesgo siempre que al tiempo de su 
celebración exista un interés asegurable actual o contingente. 
 
Ahora bien, la Ley N° 29946, Ley del contrato de seguro, describe en su artículo 26 
el contenido de la póliza, tal como se muestra a continuación: 
 

“Artículo 26. Contenido de la póliza 
El asegurador está obligado a entregar al contratante una póliza debidamente firmada por 
el representante de la empresa, con redacción clara, en caracteres legibles y en caracteres 
destacados para el caso del artículo 27. La póliza, además de las condiciones generales y 
especiales del contrato, debe contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del asegurador y, cuando los haya, de 

los coaseguradores; del contratante y, si el seguro se celebra por cuenta ajena, del 
asegurado o del beneficiario, según sea el caso. 

b) Persona, bien o prestación asegurada. 
c) Riesgos cubiertos y exclusiones. 
d) Fecha de emisión y plazo de vigencia material. 
e) El importe de la prima, los recargos e impuestos, indicando su vencimiento, forma de 

pago y, cuando corresponda, los criterios y procedimientos para la actualización de las 
primas, así como una estimación de la evolución del importe de estas. 

f) Valor declarado, suma asegurada o alcance de la cobertura y, cuando corresponda, los 
criterios para la actualización de la suma asegurada, así como una estimación de la 
evolución de esta. 

g) Franquicias y deducibles pactados. 
h) Cuando corresponda, el número del registro oficial del corredor de seguros y la comisión 

que este ha de percibir; así como de la comisión que corresponde a la venta realizada a 
través de bancaseguros, comercializadores y otros, de acuerdo a la norma pertinente 
emitida por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 

i) En caso de haber fraccionamiento de la prima, o un cronograma de cuotas de esta que 
incluya intereses, la indicación de la tasa de costo efectivo anual aplicable (TCEA) que 
refleje el costo financiero a cargo del contratante. 
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j) En los casos de seguros de vida y de accidentes personales con cobertura de 
fallecimiento o de muerte accidental, la indicación de que el contrato forma parte del 
Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes 
Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental, creado mediante la 
Ley 29355. 

k) En los casos de seguros de daños patrimoniales, la indicación de que la existencia de 
dos o más pólizas cubriendo el mismo riesgo implica la aplicación del artículo 90, 
estando obligado el contratante a actuar conforme a lo establecido en el primer párrafo 
de dicho artículo. 

l) Las demás condiciones particulares del contrato y anexos de la póliza. 
m) Otras que determine la Superintendencia. 
 
En caso el asegurador incumpla con incluir en la póliza la información mínima establecida 
en este artículo, cualquier interpretación del contrato se efectúa a favor del asegurado. 
 
El asegurador debe entregar al contratante conjuntamente con la póliza un resumen de la 
cobertura contratada, el cual tiene carácter informativo y debe incluir aspectos relevantes 
del contrato, conforme a las disposiciones que dicte la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.  
 
Las condiciones generales, particulares y las especiales que sean aplicables al contrato 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1. Concreción, claridad y sencillez en la redacción con posibilidad de comprensión directa, 

sin reenvíos a cláusulas y pactos no contenidos en la póliza. 
2. Estar ajustadas a la buena fe y justo equilibrio entre los derechos de las partes. 
 
El uso de pólizas electrónicas será reglamentado por la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP.” (El subrayado es agregado). 

 
De esta manera, tenemos que la póliza de seguro es el conjunto de documentos 
en los que se describen las condiciones del contrato de seguro, es decir, donde se 
reflejan las condiciones generales, particulares y especiales que regulan la relación 
contractual entre la aseguradora y el contratante, incluyendo, entre otros, los 
documentos adicionales referidos a la materia asegurada y las modificaciones 
efectuadas durante la vigencia del contrato26. 
 
Así también, conjuntamente con la póliza, el asegurador entrega al contratante un 
resumen de la cobertura contratada a fin de certificar que un determinado riesgo 
se encuentra cubierto a través de una póliza, tal es el caso, de las constancias o 
certificados de cobertura.  
 
En el caso concreto, se aprecia que, el Impugnante presentó ante la Entidad, el 13 
de setiembre de 2022, el suplemento de deshonestidad por cargo N° 6, emitido 

                                                           
26  Véase: https://www.sbs.gob.pe/usuarios/seguros/glosario-de-terminos  

https://www.sbs.gob.pe/usuarios/seguros/glosario-de-terminos
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por Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., en el que se describen 
las condiciones generales, particulares y especiales de la póliza de deshonestidad 
contratada, cuya cobertura anual es de US $ 20,000 y de US $ 10,000 por evento, 
acompañada de la constancia de cobertura, donde consta la existencia de dicha 
póliza con una vigencia desde el 22 de febrero de 2022 al 22 de febrero de 2023 y 
en la que se detallan los términos y condiciones del suplemento N° 6. No obstante, 
conforme fue referido en el fundamento 26 supra, el Impugnante debía presentar, 
entre otros documentos, la póliza de deshonestidad señalando únicamente un 
monto mínimo de cobertura de US$ 10,000, sin precisar un límite por evento. 
 

34. Es por ello que, ante la documentación presentada por el Impugnante, se advierte 
que, la Entidad formuló observaciones a través de la Carta N° 0650-2022-MINEM-
OGA/OAS27, notificada por correo electrónico el 14 de setiembre de 2022, esto es, 
dentro del plazo de los dos (2) días hábiles siguientes de haber sido presentados 
los documentos por el Impugnante (mediante las cartas N° 0178-2022-XTS/COM y 
N° 0180-2022-XTS/COM), tal como se puede apreciar en las imágenes que se 
reproducen a continuación: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 

                                                           
27  De fecha 14 de setiembre de 2022. 
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(…) 
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Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
En la misiva expuesta, puede advertirse que, la Entidad observó, entre otros, lo 
referente a la póliza de deshonestidad, ya que, solo debía consignarse el monto 
mínimo de cobertura exigido en las bases integradas (US $ 10,000), sin señalar el 
monto límite por evento. Asimismo, para efectos de la subsanación, la Entidad 
otorgó al Impugnante el plazo máximo de tres (3) días hábiles, es decir, hasta el 19 
de setiembre de 2022. 
 
Sobre dicho extremo, cabe traer a colación que, el Impugnante considera irregular 
la observación formulada por la Entidad a la póliza de deshonestidad, pues aquélla 
cumpliría con lo exigido en las bases integradas; sin embargo, téngase en cuenta 
que, lo requerido por la Entidad fue la presentación de dicha póliza por un mínimo 
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de cobertura de US $ 10,000, mas no se contempló la inclusión de un límite por 
evento u ocurrencia, siendo que, al haberse previsto el referido límite generaba 
incertidumbre respecto a la cobertura brindada, pues no quedaba claro si la póliza 
cubriría hasta el importe indicado por un único evento o varios eventos; por ello, 

no se advierte irregularidad en la observación formulada, la cual tal como fue 

mencionado se realizó dentro del plazo previsto en el Reglamento, debiendo el 
Impugnante proceder con la subsanación respectiva dentro del plazo otorgado. 
 

35. Frente a las observaciones formuladas por la Entidad, el 19 de setiembre de 2022, 
dentro del plazo otorgado de tres (3) días hábiles, el Impugnante presentó la Carta 
N° 0188-2022-XTS/COM28 a fin de subsanar los documentos observados, entre 
ellos, lo relacionado a la póliza de deshonestidad. Para un mejor análisis, a 
continuación, se reproduce la constancia de recepción de la mesa de partes de la 
Entidad y la carta antes referida: 
 
 Constancia de ingreso de documentos (19/09/2022): 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

                                                           
28  De fecha 19 de setiembre de 2022. 
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 Carta N° 0188-2022-XTS/COM: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
Pues bien, a efectos de subsanar lo observado en la póliza de deshonestidad sobre 
el límite por evento que había sido inicialmente previsto, se aprecia que, entre los 
documentos adjuntos a la Carta N° 0188-2022-XTS/COM, consta la constancia de 
cobertura de fecha 15 de setiembre de 2022, emitida por Mapfre Perú Compañía 
de Seguros y Reaseguros S.A., en la cual se detalla que la póliza de deshonestidad 
N° 2201959900001, cuya vigencia es desde el 22 de febrero de 2022 hasta el 22 
de febrero de 2023, tiene una suma asegurada anual de US $ 20,000, quedando 
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los demás términos y condiciones inalterables. Para un mejor detalle, a 
continuación, se reproduce la constancia de cobertura antes aludida: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
Entonces, teniendo en cuenta que, la constancia de cobertura es un documento 
entregado por la aseguradora que muestra un resumen de la cobertura contratada 
(vigente y actualizada) y, siendo que, la misma establece solo una suma asegurada 
anual sin detallarse un límite por evento, queda claro que el Impugnante cumplió 
con gestionar el cambio en las condiciones contractuales respecto al alcance de la 
cobertura o suma asegurada.   
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36. Adicionalmente, el 20 de setiembre de 2022, el Impugnante presentó a la Entidad 
la Carta N° 189-2022-XTS/COM29, a través de la cual remitió, como documento 
complementario, el suplemento de deshonestidad por cargo N° 7, emitido por 
Mapfre Perú Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. el 16 de setiembre de 2022, 
donde consta que, a partir de la fecha de emisión (16 de setiembre de 2022), se 
modifica el extremo referido a la suma asegurada por la póliza, siendo la variación 
de “US $ 20,000 LAA, US $ 10,000 por evento” a “US $ 20,000 LAA”, tal como había 
sido expuesto en la constancia de cobertura del 15 del mismo mes y año. Para un 
mejor detalle, se reproducen los referidos documentos: 
 
 Constancia de ingreso de documentos (20/09/2022): 
 

 
 
 
 

                                                           
29  De fecha 19 de setiembre de 2022. 
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 Carta N° 0189-2022-XTS/COM: 
 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
 Suplemento de deshonestidad por cargo N° 7: (Se reproducen las partes 

pertinentes del referido documento) 
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(…) 

 
Extraído de los anexos de la carta N° 0178-2022-XTS/COM. 

 
37. De lo antes expuesto, si bien el Impugnante remitió a la Entidad el suplemento de 

deshonestidad por cargo N° 7, donde consta la modificación de la suma asegurada, 
fuera del plazo otorgado para la subsanación, nótese que, el 19 de setiembre de 

2022 dentro del respectivo plazo presentó la constancia de cobertura, de cuya 
lectura se advierte la variación de la suma asegurada únicamente a US $ 20,000, 
sin detallarse el límite por evento, precisión con la cual la Entidad pudo conocer 
el cambio que se había efectuado a fin de subsanar la observación, asimismo, cabe 
detallar que, dicho monto cumplía, e incluso superaba, lo exigido por la Entidad 
(US $ 10,000), por lo que, según lo dispuesto en el literal a), del numeral 141.1, del 
artículo 141 del Reglamento correspondía que, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes, la Entidad suscriba el contrato con el Impugnante.  
 
No obstante, la Entidad comunicó en el SEACE, mediante la Carta N° 675-2022-
MINEM-OGA-OAS, la pérdida de la buena pro, argumentando la persistencia de 
una de las observaciones, referida a la póliza de deshonestidad, pues no había sido 
subsanada dentro del plazo otorgado de tres (3) días hábiles. 
 

38. En este punto, corresponde señalar que, si bien, como parte del procedimiento de 
perfeccionamiento del contrato, ante la posibilidad de un defecto u omisión en la 
presentación de los documentos, la Entidad procede a observar y, por tanto, se 
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genera la obligación del adjudicatario de subsanar los requisitos correspondientes, 
debe tenerse en cuenta que, el literal a) del numeral 141.1 del artículo 141 del 
Reglamento otorga un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles 
siguientes de presentados los documentos, para que la Entidad observe y otorgue 
un plazo adicional para la subsanación de los requisitos, el que no puede exceder 
de cuatro (4) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación 
efectuada. Siendo así, a los dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas las 
observaciones debe suscribirse el contrato respectivo. 
 

39. En el caso sub examine, se advierte que, la Entidad recibió, el 12 y 13 de setiembre 
de 2022, la documentación respectiva para el perfeccionamiento del contrato por 
parte del Impugnante, la cual fue objeto de observaciones con la carta N° 0650-
2022-MINEM-OGA/OAS, notificada por correo electrónico el 14 de setiembre de 
2022 (esto es, dentro del plazo legalmente establecido de los dos (2) días hábiles 
siguientes de presentados los documentos); siendo que, el Impugnante remitió la 
subsanación el 19 de setiembre de 2022 (dentro del plazo otorgado por la Entidad 
de tres (3) días hábiles) e información complementaria el 20 del mismo mes y año, 
por lo que, de acuerdo al  artículo 141 del Reglamento correspondía que, en caso 
de haberse subsanado las observaciones formuladas, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes, como máximo, se proceda con la suscripción del contrato; caso 
contrario, se debía dejar sin efecto la buena pro otorgada en el procedimiento de 
selección.  
 
Ahora bien, cabe mencionar que, dentro del plazo máximo otorgado por la Entidad 

a efectos de subsanar lo relacionado a la póliza de deshonestidad el Impugnante 
presentó la constancia de cobertura de fecha 15 de setiembre de 2022, en la cual 
se detalla la modificación de la suma asegurada sin incluir un límite por evento, 
conforme a lo requerido por la Entidad, por lo tanto, el Impugnante sí cumplió con 
la subsanación correspondiente, en tanto que, la presentación extemporánea del 
suplemento de deshonestidad por cargo N° 7, solo corrobora la información 
expuesta a través de la constancia de cobertura. 
 
En tal sentido, correspondía que la Entidad proceda con la suscrición del contrato 
respectivo, al haber cumplido el Impugnante con los requisitos y el procedimiento 
para el perfeccionamiento del contrato derivado del procedimiento de selección, 
conforme a lo establecido en la normativa de contratación pública y en las bases 
integradas. Sin embargo, tal como fue expuesto, la Entidad comunicó la pérdida 
de la buena pro en el SEACE.  
 

40. Del análisis antes realizado, este Colegiado estima que, corresponde revocar la 
declaratoria de pérdida de la buena pro otorgada al Impugnante, contenida en 
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la carta N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, de fecha 21 de setiembre de 2022, 
resultando amparable lo alegado por aquél en este extremo. 
 

41. En razón de lo expuesto, este Colegiado estima que, en aplicación del literal b), del 
numeral 128.1, del artículo 128 del Reglamento, corresponde declarar fundado el 
recurso de apelación interpuesto por el Impugnante y, por su efecto, revocar la 
declaratoria de pérdida de la buena pro otorgada a éste; y, en consecuencia, de 
conformidad con el literal a) del numeral 141.1 del artículo 141 del Reglamento, 
disponer que la Entidad suscriba, en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde 
el día siguiente de notificada la presente resolución a través del SEACE, el contrato 
derivado del procedimiento de selección con el Impugnante. 

 

42. Atendiendo a ello, corresponde disponer la devolución de la garantía presentada 
por el Impugnante por la interposición de su recurso de apelación, de conformidad 
con lo previsto en el literal a) del numeral 132.2 del artículo 132 del Reglamento. 

 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente Steven 

Aníbal Flores Olivera y la intervención de los Vocales Danny William Ramos Cabezudo y 
Christian César Chocano Davis, atendiendo a la conformación de la Quinta Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° D000090-
2022-OSCE-PRE del 21 de mayo de 2022, publicada el 23 de mayo de 2022 en el Diario 
Oficial El Peruano, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 de la Ley, así 
como, los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los 
antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la empresa XPRESS 

TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 5-2022-MINEM-1 (Primera convocatoria), convocada por el 
Ministerio de Energía y Minas, para la contratación del: "Servicio de fotocopiado e 
impresiones para el Ministerio de Energía y Minas", por los fundamentos 
expuestos; en consecuencia, corresponde: 
 
1.1. Revocar la declaratoria de pérdida de la buena pro otorgada a la empresa 

XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C., contenida en la carta  
N° 675-2022-MINEM-OGA-OAS, de fecha 21 de setiembre de 2022. 
 

1.2. Disponer que, en el plazo de dos (2) días hábiles contados desde el día 
siguiente de notificada la presente resolución a través del SEACE, el 
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Ministerio de Energía y Minas suscriba el contrato derivado de la 
Adjudicación Simplificada N° 5-2022-MINEM-1 (Primera convocatoria) con la 
empresa XPRESS TECHNOLOGY SERVICES S.A.C. - XTS S.A.C. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa XPRESS TECHNOLOGY SERVICES 
S.A.C. - XTS S.A.C., para la interposición de su recurso de apelación.  
 

3. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

VOCAL                                            VOCAL 
 
 

ss. 
Ramos Cabezudo. 
Flores Olivera. 
Chocano Davis. 
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